
          

ANUNCIO

PROCESO  SELECTIVO   PARA  LA  CONSTITUCIÓN  DE  BOLSA  DE  TRABAJO
TEMPORAL DE TÉCNICOS/AS DE INTEGRACIÓN SOCIAL. GRUPO C. SUBGRUPO
C1.

La Comisión de Valoración para la constitución de una Bolsa de Trabajo Temporal
de Integración Social, una vez finalizado el plazo para presentar reclamaciones al listado
provisional de puntuaciones, acordó por Unanimidad:

PRIMERO.- RESOLVER LAS RECLAMACIONES PRESENTADAS.-

1.-  ESTIMAR  la  reclamación  presentada  por  Doña  Inmaculada  Aguirre  Rodríguez-
Madridejos,  pasando  de  tener  1,080  puntos  en  el  apartado  realización  de  cursos  o
seminarios relacionados con las funciones propias de la categoría en Méritos Formativos.

2.- ESTIMAR la reclamación presentada por Doña Sofía Molina Fernández, pasando a
tener 0,800 puntos en servicios prestados en el Ayuntamiento de Ciudad Real en Méritos
Profesionales.

3.- DESESTIMAR la reclamación de Don Efren Camacho Fuentes, al tratarse de un error
de  transcripción  la  puntuación  del  apartado  realización  de  cursos  o  seminarios
relacionados con las funciones propias de la categoría en Méritos Formativos.

4.- DESESTIMAR la reclamación presentada por Doña Mª Prado Noemí Gil Ruiz, en los
apartados  Méritos  Profesionales  y  Méritos  Académicos  al  haberse  valorado todos los
servicios  prestados  en  empresas  privadas  y  cursos  aportados  de  acuerdo  con  lo
establecido en las bases de la convocatoria.

5.- DESESTIMAR la reclamación presentada por Doña Anlú María Manzano Correa, al no
presentar el Título de Técnico/a Superior en Integración Social.

6.- DESESTIMAR la reclamación presentada por Doña Verónica Valverde Carrasco, al
tratarse de méritos baremables solo las titulaciones de Grado más Master  y Grado o
equivalente según lo establecido en las bases de la convocatoria.
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SEGUNDO.- LISTADO DEFINITIVO DE PUNTUACIONES:

MERITOS
PROFESIONALES

MERITOS
ACADEMICOS

MERITOS FORMATIVOS

N. ASPIRANTES ADMITIDOS/AS
AYTO
(0,10)

AAPP
(0,05)

PRIV
(0,01)

Gº+MAST
(0,50)

Gº
(0,25)

FUNC
(0,002)

PRL
(0,002)

IGUALD
(0,002)

PUNTUACION

1
AGUIRRE RODRIGUEZ 
MADRIDEJOS, INMACULADA 

0,000 0,000 0,000 0,000 0,250 1,080 0,000 0,04 1,370

2 ARENAS NIETO, ALBA 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000

3 ARROYO BUITRAGO, MARINA 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 1,062 0,06 0,06 1,722

4 CAMACHO FUENTES, EFREN 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,278 0,278

5 CANTERO BALLESTER, MARIA 0,000 0,150 0,000 0,000 0,000 0,740 0,060 0,000 0,950

6
CAÑADAS GERTRUDIX, 
ANDREA

0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,080 0,000 0,000 0,080

7
CAÑESTRO GARCIA-
CONSUEGRA, MARIA 

0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,216 0,000 0,000 0,216

8 CARMONA CAJA, NEREA 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000

9 CASERO ALBA, ANDREA 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,440 0,600 0,200 1,240

10 CASTILLO GONZÁLEZ, ALBA 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000

11 CORRAL PEREZ, ROCIO 0,000 0,000 0,030 0,000 0,000 0,930 0,000 0,020 0,980

12
DEL CAMPO CABALLERO, ANA 
BELEN

0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000

13 DÍAZ BRAVO, CARLOS 0,000 0,000 0,000 0,000 0,250 0,000 0,000 0,000 0,250

14 DIAZ CIEZA, GEMMA MARIA 0,000 0,000 0,000 0,000 0,250 0,000 0,060 0,000 0,310

15 GALLEGO JIMENEZ, ROCIO 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000

16 GIL NUÑEZ, DAVID 0,000 0,600 0,030 0,000 0,000 0,716 0,000 0,000 0,746

17
GIL RUIZ, MARÍA DEL PRADO 
NOEMÍ

0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000

18 GÓMEZ LIMÓN RODERO, SOFÍA 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,240 0,000 0,000 0,240
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MERITOS
PROFESIONALES

MERITOS
ACADEMICOS

MERITOS FORMATIVOS

N. ASPIRANTES ADMITIDOS/AS
AYTO
(0,10)

AAPP
(0,05)

PRIV
(0,01)

Gº+MAST
(0,50)

Gº
(0,25)

FUNC
(0,002)

PRL
(0,002)

IGUALD
(0,002)

PUNTUACION

19 MANUCA, AMALIA ANAMARIA 0,000 0,000 0,000 0,000 0,250 0,000 0,000 0,000 0,250

20 MARTIN GOMEZ, AARON 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000

21 MATAS MATAS, MARIO 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000

22 MILLAN PASTOR, MARIA JOSE 1,300 0,000 0,000 0,000 0,250 0,000 0,000 0,000 1,550

23
MOLINA AVILA, MARIA DEL 
CISNE 

0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000

24 MOLINA FERNÁNDEZ, SOFÍA 0,800 0,000 0,420 0,000 0,250 0,730 0,080 0,02 2,300

25
MONTALVO GARCÍA DE 
MATEOS, LUIS MIGUEL

0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000

26 NIETO CARABALLO, ISAAC 0,000 0,000 0,060 0,000 0,000 0,032 0,000 0,000 0,092

27 PEREZ PRIETO, JENNIFER 0,000 0,000 0,000 0,500 0,000 0,250 0,080 0,450 1,280

28
ROBLES CASERO, ROSA 
ISABEL 

0,000 0,000 0,120 0,000 0,250 0,060 0,000 0,040 0,470

29
RODRIGUEZ  GARCIA, 
VERONICA 

0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,080 0,000 0,000 0,080

30 ROJAS  LOPEZ, BELEN 0,000 0,000 0,000 0,000 0,250 1,840 0,060 0,060 2,210

31 ROLDAN BRIÑAS, JOSE JAVIER 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,008 0,000 0,000 0,008

32
SANCHEZ ABELLAN, CELESTE 
GUADALUPE 

0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000

33 SÁNCHEZ TORRENTE, MARIO 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,080 0,000 0,000 0,080

34 SERRANO BLANCO, ALICIA 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000

35 TERRIZA SANCHEZ, GLORIA 0,000 0,200 0,000 0,000 0,250 1,756 0,120 0,325 2,651

36 UBEDA NAVARRO, ESTHER 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000

37
VALVERDE CARRASCO, 
VERÓNICA

0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 0,384 0,000 0,000 0,384
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TERCERO.- REMITIR EL EXPEDIENTE AL SERVICIO DE PERSONAL.

Este  tribunal  acordó remitir  el  expediente  al  servicio  de  personal,  para  que  se
realicen  los  trámites  oportunos  en  establecer  el  orden  de  clasificación   para  que  se
proceda a la aprobación de la bolsa de trabajo de Integradores Sociales.

CUARTO.- PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO Y RECURSO.

Por último esta comisión de Selección, acordó hacer público la presente resolución
en el tablón de anuncios electrónico y en la página web del Excmo. Ayuntamiento de
Ciudad Real, para general conocimiento de los/as interesados/as.

De conformidad con lo establecido en el artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, “Contra
las resoluciones y actos de trámite, si estos últimos deciden directa o indirectamente el
fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar el  procedimiento, producen
indefensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos, podrán interponerse
por los/as interesados/as los recursos de Alzada y potestativo de Reposición, que cabrá
fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 47
y 48 de esta Ley. La oposición a los restantes actos de trámite podrá alegarse por los/as
interesados/as para su consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento.

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN.  FDO.: Mª DEL PRADO SERRANO BASTANTE
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